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La modificación que se propone, junto con cualquier otra aprobada en este contrato, no supera el límite 
máximo del 20 % del precio inicial.
MODIFICACIÓN NO PREVISTA
El Artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, (LCSP) contempla 
modificaciones no previstas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, o que, habiendo sido 
previstas, no se ajusten a lo establecido en el Artículo 204 de la misma ley. Dicho Artículo 205 prevé que 
solo podrán realizarse cuando la modificación en cuestión cumpla los siguientes requisitos:

“a) Que encuentre su justificación en alguno de los supuestos que se relacionan en el apartado segundo 
del artículo 205.
b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa 
objetiva que la haga necesaria.”

Pues bien, en la actualidad se precisa incorporar servicios adicionales que suponen un incremento del 
presupuesto mensual, así como la adquisición de equipamiento no previsto en el inicio del contrato, lo que 
supone una necesidad de dotación de presupuesto adicional para el periodo de prórroga. En concreto:
Primero.- Dentro de los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación no prevista, el 
Artículo 205 Apartado 2 b) de la LCSP contempla la modificación de contrato no prevista siempre y 
cuando se cumplan los requisitos siguientes: 

“Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de circunstancias sobrevenidas y que 
fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del contrato, siempre y cuando se 
cumplan las tres condiciones siguientes:
1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una Administración diligente no 
hubiera podido prever.
2.º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato.
3.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada o 
conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 por ciento de su 
precio inicial, IVA excluido.”

La Comunidad de Madrid, en su calidad de Comunidad Autónoma uniprovincial, tiene asignadas las 
competencias de coordinación y asistencia a los municipios menores de 20.000 habitantes. Estas 
competencias se asignan a través de: 

Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, en su 
disposición transitoria cuarta. 
Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, en su artículo 112. 

En éstas se establece que la Comunidad de Madrid asume las competencias propias de las Diputaciones 
Provinciales. 
La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, que fue modificada por la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, reforzando el 
papel de las Diputaciones Provinciales y entidades equivalentes mediante la coordinación por éstas de 
determinados servicios mínimos y la atribución de nuevas competencias, dicta que es competencia de las 
diputaciones provinciales, entre otras: 

“La prestación de los servicios de administración electrónica y la contratación centralizada en los 
municipios con población inferior a 20.000 habitantes (artículo 36. g)”.

Por este motivo, la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración local, y la Consejería de 
Digitalización, en el marco de sus competencias, han decidido ofrecer los servicios TIC de forma integral 
a las Entidades Locales de menos de 20.000 habitantes (en adelante EELL), circunstancia 
sobrevenida e imprevisible en el momento en que tuvo lugar la licitación del contrato que tiene por 
objeto la prestación de los Servicios de Telecomunicaciones a la Comunidad de Madrid.
Para conocer la situación actual de las EELL, se procedió a la tramitación del oportuno expediente para 
establecer el plan de acción del proyecto de digitalización de las Entidades Locales de menos de 20.000 
habitantes de la Comunidad de Madrid.
Una vez concluido dicho proyecto, es necesario poner en marcha el plan de acción resultante que tiene, 
entre otros objetivos, llevar a cabo la centralización y coordinación por parte de la Comunidad de Madrid, 
de los servicios de dotación de infraestructuras, cableado y comunicaciones. Por ello, en fecha 4 de junio 
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